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OFICIAL 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l eyes , órdenesT annnetnsqoe hayan de inser tarse 
en los ROLITIVM o n c u w ae ban de mandar al Je te 
Político re&pertivo. por cuyo conducto t e pasaran i loa 
Editoreade loa mencionados periódicos. 

• (ñ€*l orúeníe6<U Abril de 1889.i 

8* publica todo» los d ías , excepto loa domingo*. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O X É 

En esta capital. l lorado 1 domidl l» , 1*50 pesetas mensusles anticipadas; foera 
d« e l l s .3 '50 al mea, 9 al trimestre, 1« al semestre y «8*50 por nn >ío. 
• So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL»*!», placa • , 

I ! de San t i ago , « . - r o e r á de esta capital , directamente por medio de carta a la. ' I- 11 
f) mmlsiricirtn. con inclusión drl Importe d.-l tiempo de aboro en timbre? mot i les . - ' ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l a sque 
sean a Instancia de parle DO pobre, fe tuertaran orlclal-
mente: asimismo cualquier aouii'io t, acen leí (i>j| » , r» i -
clo nacional que dimane d e l a t m i s m a . ; ; c r las <v m u r e » 
particolar pagaran btí céntimo* d. p. • t. por caí'» linca de 
tnsereidn. 

Numero analto 50 i<4otfaM n*« 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio ús la Eobsrnacicn 
E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: En «-1 f u n c i o n a m i e n t o del Insti 
tuto de Reformas sociales se ha notado desde 
sn constitución alguna deficiencia, or igina
d a por el modo de alcanzar su respectiva 
inves t idura IOB representantes de la oíase 
patronal y de la clase obrera, al mismo 
tiempo que se evidenciaba la necesidad de 
establecer una disciplina común para nor
malizar los trabajos de las Secciones y la 
celebraoión de las Jun tas en pleno. 

A remediar los defectos sefialados se en-
camina exclusivamente el proyecio de «it
érelo que el Ministro que suscribe, de acuer
do o t n la ponencia formulada por el men-
oio mido Instituto, tiene el honor de someter 
á la probación de V. M. 

Madrid 2 3 de Noviembre de 1904. 
H-.XOR: 

A L. R. P . d e V. M.. 
José Sánchez Guerra. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación. 
Vengo en decretar lo siguiente: 
En los capitules VI y VII del reglamen

to del Instituto de Reformas sociales, ap ro 
bado por Real decreto fecha 18 de Agosto 
de 1903, se introducen las modificaciones 
siguientes: 

Ar t . 54, L a elección de los seis Vocales 
del ln«Ututo qae ban d e t e n e r la represen
tación de los obreros se verificará en el te
rritorio de la Península é isla adyacentes en 
un mi6mo día, A diferentes horas, en el sa
lón de aotos de la Casa Consistorial de ca
d a Ayuntamiento de capital de provínola, 
bajo la presidencia del Alcalde. 

En cada provinoia, I< s compromisarios de 
la representación patronal que tomen p*r -
te en U votación elegirán dos Vocales por 
la g rande industria, dos por la pequeña in
dustria y -dos por la agricultura. 

Lo propio harán en la elección que ver i 
fiquen los compromisarios de la representa
ción obrera. 

Art. 5b. Tomaráu parte en la elección 
de los Vocales de la representación pat ro
nal los compromisarios elegidos por las Cá
maras de Comeroio, Cámaras Agrícolas, Cir
cuios ó Ateneos mercantiles, Circuios indus
triales, Sociedades económicas de Amigos 
del País . Ligas de productores, Asociacio
nes para el Fomento de la producoión na
cional, Cabildos de Mareantes, Sindicatos 
agrícolas, Sindioatos de riegos y oirás Cor
poraciones ó Asociaciones legalmente cons
t i tuidas, calificadas previamente de análo
gas por el Instituto. 

Tomarán pa r t e en la elección de los Vo-
CHIOS de la representación obrera los com
promisarios elegidos por las Asociaciones ó 
Sociedades obreras legalmente constituidas. 

Art. 56- Cada Sociedad ó Asooiación ele
girá un solo compromisario, mientras no se 
forme un censo ofioial en que conste el nú 
mero de afiliados á oada una de ellas. 

Cuando ese censo ex sta se establecerá la 
siguiente regla proporcional: hasta el límite 
de 1.000 asociados, comprendidas todas IMS 
fracciones, un compromisario; basta el li 
mito de 2 .000, no compren i ldas las fraccio
nes de 1.000 en adelante, dos compromisa
rios; excediendo de 3 .000 asociados, tres 
compromisarios. 

Art. ."7 La elecoión de compromisarios 
habrá de reoaer necesariamente en indi
viduos pertenecientes a l a Sociedad ó Aso
ciación, 

Si alguno de los elegidos por Sociedades ó 
Asociaoiones que no radiquen en la oapital 
de la provincia no tuviera medios ó no se 
hallare en condiciones de t>oder concurrir 
á la capital el día de la elecoión, podrá, eun 
anuencia de la J u n t a directiva, de l ega ren 
algún afiliado ó algunas de las Sociedudca ó 
Asociaoiones onáiogas radicantes en dicha 
capital y residente en la misma, 

Es«a delegación la oomunioará la J u n t a 

direct iva, en tiempo hábil , al Alcalde de la 
capital y al interesado. 

Art."58. Terminado el plazo que en la 
convocatoria so señala para la designación 
de compromisarios y remisión al Gober
nador civil de sus nombramientos, éste ha rá 
publioar en el BOLETÍN de la provincia la 
lista de Sociedades y Asociaoiones y de los 
compromisarios designados por cada una de 
ellas, y seguidamente convooará á éstos 
pa ra que concurran A la elección de Vo
cales el dia que se fije. 

La orden de oonvooatoria se publicará en 
el BOLBTIN al propio tiempo quo las indi
cadas listas. 

Art. 50 . La eleooión de los seis Vocales 
de la representación patronal y los seis de 
la representación obrera á que se refiere el 
ar t . 5 4 , será pública y por votación nominal , 
consignándose en el resultado el número de 
votos que oada oandidato obtuviera, con 
mención de las Sociedades ó Asociaciones á 
que correspondan esos votos. 

Se levantará acta por duplicado del resul 
tado de la eleooión, consignándose las pro
testas que se hiolesen, enviándose seguida
mente uno de los ejemplares al Gobernador 
civil, que sin demora alguna lo remitirá 
directamente al Instituto de Reformas socia
les, quedando el otro archivado en la Al
caldía. 

Art. 60. En la Secretaria general del 
Insti tuto se p repara rá el resumen de la 
elección pura ser sometido al Instituto en 
pleno, que proolamará á los Vocales electos 
por las representaciones respectivas, dando 
ouenta inmediata al Ministro de la Gober
nación p.tra que declare elegidos Vooales 
del Instituto, en la representación corres
pondiente, á los que hayan sido procla
mados. 

El resumen del escrutinio lo hará la Se
cretar ia general , por el número de votos 
que oada candidato haya obtenido en las 
diferentes elecciones provinciales. 

Ca?o de empate, se tendrá en cuenta la 
significación de los votos, y asi. para la 
grande industria, regiráel mayor número de 
votos de Sociedades ó Asociaciones de esta 
significación, y !o mismo para la pequeña 
industria y la agricultura. 

/ 
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Art. 61 . Todos los trAmites á que ba 
de sujetarse la elecoión quedaran señala
dos e . la Real orden de convocatoria dio
tada por ol Ministro de la.Gobernaoión, y 
dirigida á los Gobernadores oiviles, pu 
blioandose además en la Gaceta de Ma
drid, y utilizando también el telégrafo en 
los casos necesarios para uniñoar la elec
ción. 

Fi jará la Real orden: la fecha en que 
se declarará cerrado el plazo para el 
nombramiento de compromisarios, la fe-
oha en que se celebrará en las oapitales 
de provincia y la fecha en que el Ins t i 
tu to de Reformas sociales ha de hacer el 
escrutinio. 

El pUzo que se conceda á las Socieda
des y Corporaciones para la designación 
de compromisar ias y remisión de los nom
bramientos á los Gobiernos civiles no po
d rá ser menor de ooho dias, y lo mismo 
el que medie desde la publicación de los 
nombramientos en el Boletín basta el 
día de la elecoión en la capital de la pro
vincia. 

Art . 62. Bl oargo de Vocal electivo del 
Inst i tuto durará cuatro aflos, lo mismo el 
de Ka propietarios que el de los suplen
tes , y requiero como oondioión impres
cindible la veoindad ó la res idencia en 
Madrid. 

El empleóte, además de sustituir al pro-
pie ta r io en e s o s de ausenoia, ocupara 
definitivamente esta plaza cuando que 
da ré v . • • . u i e por defunción ó renuncia. 

Además de las elecciones generales^ 
cuando les corresponda cesar á los Voca
les elegidos en una elección general , se 
verificarán elecciones parciales cuando 
se considere incompleta la representación 
pat ronal ú obrera, á juicio del Instituto, 

Ar t . 67. La falta de asistencia á un 
determinado número de sesiones se en
tenderá como renuncia del oargo, trátese 
de Vooales de nombramiento ó de los 
electivos. 

Se clasificarán las faltas de asiatenoia 
en tres grupos: con e x c u s a justificada, á 
tenor de las excepciones 1,* y 2 . a del a r -
tíoulo 66; sin excusa, y por enfermedad. 
Bastan seis faltas de asistenoia din excu
sa, en el periodo de un semestre, 12 oon 
exousa y 18 por enfermedad, para que el 
Consejo de Direooión conceptúa que se ha 
renunciado el oargo, dé ouenta al Ins ; ilu
to y lo comunique al Ministro de la Go-
b e r n a o ó n . 

Únicamente en oaso de enfermedad, y 
cuando los antecedentes de asistencia en 
peroidos anteiiores lo justifique, podrá 
proponer el Consejo de Dirección, y aoor-
d a r el Instituto, un período de ampl ia 
ción para no haoer firme el acuerdo, pe
riodo que no excederá en ningún oaso de 
dos meses. 

Las falcas de asistenoia se computarán 
en el pleno y en las Secciones. 

Art. 68- Para que la Corporación en 
pleno pueda c e l e b r a r sesión, se requerirá 
se hallen presentes 15 Vooalea. 

Para q u e las Secciones puedan colebrar 
sesión, se requerirá la asistencia de oinoo 
Vooales. 

Los Vooales natos podrán delegar en 
funcionarios de los respectivos Minia 
terios, cuando BUS ocupaciones no les 
permitan asistir. 

Dado en Palaoio á ve in t icua t ro de No
viembre de mil noveoientos cuat ro . 

A L F O N S O 
El Ministro de la Gobernación, 
J o s é Sánchez G u e r r a 

Ministerio de tonda 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vistas las dudas surgidas en 

el mejor cumplimiento de la Real orden 
de 7 de Octubre último, relativa á que 
por los CentroB oficiales se exija el recibo 
de la contri! ución industrial correspon
diente á l(.s que tomen parte en la subas
tas que dichos Centros celebren, ó ejer
citen otros aotos análogos de oferta de 
suministros ó servicios: 

Considerando que dioha Soberana dis 
posioión no oreó ninguna nueva industr ia 
ni alteró en nada los preceptos conteni
dos en el v igente reglamento de la Con
tribución industr ia] , como equivocada
mente se ha supuesto en consultas dir i 
gidas á ese Centro direotivo: 

Considerando, por tanto, que la repe
tida Real orden no tuvo más objeto ni a l 
cance que ampara r los dereohos de los 
comisionistas que tr ibutan por el epígra
fe número 40 de la tarifa 2 a del ramo, 
que fueron quienes promovieron el expe
diente en el cual recayó aquélla, reola 
mando contra ¡os individuos que hacen 
ofert is y toman parte en dichas subastas 
en nombre ajeno sin estar debidamente 
matriculados, oon lo oual se perjudican 
sus intereses á la vez que lo8delTesoro ;y 

Considerado que para evi tar aquellas 
dudas y erróneas interpretaciones de la 
precitada Real orden se hace preciso su 
aolaración; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
oon lo propuesto por eua Direcoión gene
ral , se ha servido diaponer que el cuidado 
que la Real orden repetida encomienda 
á los Ceutros ¿finales que hayau de r e -
oibir ofertas de suministros ó servicios, 
tanto en los CABOS en que se oontrateu por 
administración como en aquellos en que 
se verifique subasta, se refiere principal
mente á las adquisiciones direotae, las 
cuales no podrán verificarse sino exigien 
do previamente el reoibo do la contribu
ción correspondiente, según las tarifas 
de industrial, á la industria á que corres
pondan los efectos suministrados, cuando 
ésta se ejerza por el mismo propooeute, y 
la de comisionista, comprendida en el 
epígrafe núm. 40 de la tarif* 2 * . cuando 
el proponente sea un comisionista y obre 
por encargo y ouenta agena; y que en los 
0 asos en que se contraten por subasta las 
adquisiciones ó servicios, la exigencia 
del reoibo, cuando sea procedente y con
venga á la Hacienda no admitir oomo li-
oitadores sino á determinada clase de 
industriales, á fin de evitar la concu
rrencia de primistas, habrá de ser con
dición claramente oonsignada en el plie
go respectivo para que los lioitadores 
sepan de antemano la clase de reoibo de 
contribución que l u y a n de presentar en 
el aoto de la subasta, cuya omisión habrá 
de haoer qu-i su preposioión se considere 
inadmisible. 

De Real orden lo digo á V. I pa ra su 
conocimiento y demis efjotos. Dios guar
de á V. I . m u c h o s años. Madrid 1» de 
Noviembre de 1904. 

03MA 
Sr . Director general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas. 

no feriados de nueve á unce de la mañana 
d.-sde el dia l.° de Diciembre próximo, en 
el Negociado de deuda de la Contaduría 
de villa, donde se les ent regará el docu
mento necesario para haoer efectivo su 
importe en el Banco de Espafia. 

Madrid 22 de Noviembre de 1904 = El 
Alcalde Presidente, Marqués de Lema. 

1 1 0 . - 9 8 9 . 

Alcalá de Henares 
Repartimiento aoordado por la J u n t a 

de representantes de partido p a r a hacer 
efectivo el importe del presupuesto de 
las atenoiones de la Cárcel en el afio 
1905, que ha aloanzado la sanción del 
Exoelentisirao Sr. Gobernador civil de la 
Provincia en 1 del corriente, y se publi
ca en el BOLETÍN OFICIAL para oonooi-
miento de los Ayuntamientos respeotivos 

Ayuntamientos 
3V£ A R 1 D 

P R E S I D E N C I A . 

Venoiendo en 1.° de Enero del aflo 
próximo el primer semestre de Sisas, los 
oupones núm. 20 del Empréstito de 
1861, 26 de Obligaciones uiunioipales por 
resultas y 21 de Expropiaciones en el 
Interior, sus tenedores podrán haoer la 
presentación de dichos valores oon sus 

\ correspondientes facturas todos los dias 

P U E B L O S 

Importe do con-
iribncioncs 

dlrcctAS y do 
conaumo», toaui-
dos dol BOLKTIK 
de se do D.'clom-
bre Altttno, qne 
eirxo do ba«e al 

repnrtiniiento 

Pesetas Cts. 

Ajalvir 
Alcalá de Henares. . 
Algete 
Ámbito 
Anchuelo 
Barajas do Madrid - • 
Carmarma de Este-

ruelaa . . •« 
Campo Real 
Canillejas 
Canillas 
Cobeña 
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Torote-. - • 
Fuente el Saz 
La Olmeda de la Ce

bolla 
Loeches 
Los Santos de la Hu

mosa 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Ornsco 
L'tiracuellos de Ja-

r3ina 
Peznela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama. - -. 
"Ribatejada 
San Fernando de Ja 

rama -
Santorcaz 
Torrejón de Ardoz... 
Torres 
Valdeavero 
Valdcolmos «... 
Valdetorre8. 
Valdilecha 
Valverde 
Valleca8 
Velilla 
VicáWaro 
Villalbilla 
Villar del Olmo . . . . 

Correspond» 
á cada 
pneblo al 

1'449» por 
100 

Pts. Cts. 

21.938 54 
213 877 72 

28.474 81 
13 784 59 
7.562 72 

46.0. a 42 

19 368 7i 
89 952 -21 
12.014 76 
17.648 98 
12 201 93 
18 916 72 
9.486 75 

28 018 37 
9 985 80 

24.700 25 

6 975 48 
25.874 57 

15 077 58 
30.142 91 
23 208 11 
9 211 82 

16.227 99 

29.683 84 
15.655 41 
19.093 23 
22.076 42 
14.941 57 

43.407 75 
13 714 29 
43.819 85 
20.983 52 
11 221 03 
10 881 44 
18.024 49 
21 5!)2 50 
5.972 52 

182 7-'7 50 
16.488 90 
47 501 63 
15 820 32 
12.688 49 

1.162.738 :>4 

320 11 
3 121 54 

415 58 
201 18 
110 38 
685 01 

282 69 
583 11 
175 86 
257 59 
178 09 
203 11 
133 46 
408 93 
145 73 
360 50 

101 80 
377 64 

220 06 
439 93 
838 72 
134 44 
286 85 

443 24 
228 50 
278 68 
322 22 
218 74 

633 56 
200 18 
689 60 
805 20 
163 77 
158 18 
268 10 
813 79 
87 16 

1.937 16 
210 66 
693 28 
230 90 
185 28 

16.970 01 

Aloalá de Honares 17 de Noviembre de 
1904.=EI Aloalde, José caramil lo . = E1 
Secretario, Emilio M m i c o r e n a . 

108—911. 

A l a m e d a »11 V a l l o 
Previa la competant i autorización de 

la Superioridad y oon sajeoión estricta á 
¡03 pliegos de condiciones al eficto for
mados, este Ayuntamiento ha abordado 
señalar, para que tengan lug*r las subas
ta" c>n el fin de a r rendar lo* dereohos de 
consumos en este término municipal 
duranta el próximo año de 1905, el dia 
3o le! actual mes de Noviembre y hora 
do las doce. 

Alameda del Valle 14 de Noviembre de 
1 9 0 4 . = El Aloalde, Ángel Espinosa. 

108- - 8 9 9 . 

En la Secretar ia de e3te Ayuntamien

to se hallan terminados y expuestos 
públioo durante quinoe dias loa d o Q a ( n e ** 
tosáoontinuaoión expresados oorrespon 
dientes al próxime aflo de 1905: 

Repartos de oontribuoión sobre i a t 

riquezas rustios, pecuaria y urbana de 
este término munic ipa l . 

Matricula de industriales del mismo 
Padrón de cédulas personales, y 
Presupuesto municipal 
Alameda del Valle 11 de Noviembre de 

1904.= El Aloalde. Aoge! Espinosa. 
108 . -899 . 

A n c h ó e l o 

Previa autorización superior, este 
Ayuntamiento tiene aoordado arrendar 
a venta libre en pública subasti», q U e 

tendrá efecto el dia 30 del actual, a las 
once, ante el Ayuntamiento en su Sala de 
Besiones, los dereohos de todas las.ee. 
peoies de oonsumos sojetas al impuesto de 
éste pa ra el aflo de 1905. cuya subasta 
será por pujas á la llana y con sujeoión 
al pliego de condiciones. 

Anohuelo 19 Noviembre de 1904.= El 
Alcalde, Luis Prieto. 

109.—952. 
Carabanchel Al to 

Terminado el padrón de cédulas per
sonales de este término municipal, queda 
expuesto al públioo por término de ooho 
días en la Secretarla de e3te Ayunta-
miento, para que loa individuos en él 
oompreudidos puedan examinar le y ha
oer las oportunas reoaraaoiones, coy o 
documento ha de regir en el aflo de 1905. 

Carabanchel Alto á 24 de Noviembre 
de 1904 = E l Alcalde, Antonio Rodríguez. 

1 1 2 . - 5 5 
Corpa 

La subasta á venta libre de loa ramos 
de consumos de esta villa para el aflo 
próximo de 1905, tendrá lugar en 1 \ Sala 
de Ayuntamiento el dia 30 de Noviem
bre aotual, á las dooe de 6U maflana, bajo 
el tipo y oondioiones que se hallarán de 
manifiesto. 

Corpa 11 de Noviembre de 1904.= El 
Aloalde, Viotor Salamanca. 

107 . -892 . 
H o r c a j u - l o 

Sin perjuioio de lo que resuélvanla Ad
ministración de Haoieoda de la*|provin-
oia, el Ayuntamiento y asociados que 
presido ha acordado el arrendamiento 
en subasta públioa a venta libre de los 
derechos de consumos para el próximo 
aflo de 1905, bajo los tipos sefialados A 
todos los ramos, oon sujeoión al pliego de 
condiciones que se ha.la de manifiesto en 
esta Seoretarí* y lo estará en el aoto 
de la subas ta . 

Para ouyo aoto se ha seflalado el dia 30 
del mes aotual, y horas de once á dooe de 
su maflana, en la Sa»a de aeatonea de l* 
Caaa Consistorial de efite pueblo. 

Lo que se anancia ai púbdoo llamando 
lioitadores. 

Boroajuelo 17 de Noviembre de 1904. 
= Kl Aloalde, Vicente Fernández . 

109.—949. 
H o y o de Manzanares 

Sa halla terminado el padrón de cé lu
las personales correspondientes a este 
término munioipa' para 1905. y exoues-
to al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince díss 
para oír r e d a m a c i o n e s . 

Hoyo de Manzanares 15 de Noviembre 
de 1904. = El Aloalde, Victoriano Blasoo-

107.—883. 

Rozas de Puerto Real 
Con autorizaoióo superior se arr ien** 

para s\ próximo aflo de 1905, oon f*oaI" 

http://las.ee


Sábado 26 de .Noviembre de 1904 3 

. ¿ e venta exolusiva al por menor, los 
c* s de carnea, líquidos y sal, y á ven-
r*l¡bre los demás ramos que constan en 
" tarifa primera, exoepto el trigo y las 
'* i 0 g 8 y pan cooido, bajo el tipo de 

r$?~0 pesetas para el Tesoro, con las 
^¿¡otoñes del pliego que se halla de 
^ 4 D j g e 9 i o en la Secretaría de este Ayun-
«miento. 

ka subasta se oelebrara en estas Casas 
toriales el día 5 del próximo mes 

¿ e Diciembre y hora de las once de en 
pjfiáoa bajo mi Presidenoía, y para oo-
i f l elmiento general se publica el pre

s t e . 
gozas del Puerto Real 12 de Novlem-

irtde 1904. ̂ E l Aloalde, Jenaro Martin. 
1 0 7 . - 8 9 3 . 

T o r r o j 6 n de A r d o z 
gl día 27 del actual , a las onoe de su 

rufiana, bajo el tipo de 4.000 pesetas y 
•ar paj»6 a

 , A H a n * i tendrá lugar en esta 
C^aaConsistorial, bajo mi Presidenoia y 
Concejales de este Ayuntamiento que de-
•£]] asistir, la subasta para el arriendo 
40 los arbitrios de pesas y medidas y de 

1 Reatos públicos de esta villa durante el 
, gfto de 1905. 

El pliego de condiciones y tarifas apro • 
tidas por el Ayuntamiento en J u n t a inu-
lioipsl. o í r . r a las cuales no s e ha p re 
stado reclamación alguna duran te el 
;;ji,ü i de diez días que han perniane-
«Ido al públioo en la Secretaría de este 
iTanumien to , lo estarán ea dioha oti • 
cjjj para que puedan ser examinadas 
luta el dia del r emi te por ouantas per -
ioom >o deseen. 

T «i on dioho aoto no hubiere postor, 
tendrá lagar otra en iguales condiciones, 
pero con la rebaja del 25 por 103, en el 
domingo siguiente, 4 de Oioiembre p ró 
ximo. 

Torrejón de Ardoz 18 de Noviembre de 
1901 =£1 Alcalde, Adoifo Fernández . 

111.—29. 

V a l d e t o r r e s 
El dia 27 de los corrientes, de diez á do . 

*ds l a mañana, tendrá lugar en la Casa 
Oansiatorial de esta villa las subastas de 
•* arbitrios del peso y medida y Casa 
*Uadero para el ano de 1905, bajo los t i . 

I N y condioiones que se hallan de man i 
a t o en la Secre tar ía del Ayuntamiento, 

; lio asuran eo el aoto de la subasta. 
| Loque se hace públioo por medio del 
KWaattf llamando Imitadores. 

Valdetorres 17 de Noviembre de 1901-
"Ei Alcalde, Fiorenoio Aoevedo. 

111.—33. 

Valdemoril io 
acuerdo de este Ayuntamiento y 

***l»do8, se ar r ienda en púbüoa subas . 
J ^ d e r e o h o s do degüello y Casa Mata-
J¡**« esta villa 

fóximo de 1905, y ouyo remate ten-

por pujas á la l lana, bajo el tipo do 1.000 
pesetas en junto y pliego de oondioiones 
que se hallará de man.ílesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Si no hubiese remate se oelebrara usa 
segunda, bajo el mismo tipo y oondioiones 
y en el mismo sitio y horas diez días des 
pués. 

Valdemorilio 12 de Noviembre de 1904. 
= E l Aloalde, V. González. 

107.—! 

y su término para el 
. - - . I I U U ae 1905, y ouyo remate ten-

7* afijar el día 23 del actual , á las onoe 
_l* mafUna, en la casa Ayuntamiento, 

tipo de 1.000 pesetas y pliego de 
Ciclones que se ha l l a rá de manifiesto 
**U Secretaria de esto Ayuntamiento. 
^ no hubiese remate se oelebrara una 

|Jtttnda, bajo el mismo tipo y oondioio_ 
"".diez días después, 
^ l d e m v l l l o 12 de Noviembre da 1904. 

ft Aloald-s, v*. González. 

107.—886. 

acuerdo de esto Ayuntamiento y 
J l*doj, s a a r r i e n l a en pública subaa-
»« *rourio 

de pesas y medidas, oon ca-
4 e o l 5 , i í ?a torio, y el de ooapaoión 

I j ^ V l t públioü para el año próximo de 
• F cuyo remate tendrá lugar el día 
* l actual, á las ooo3 de U m ifi a n a 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Pris iones 

Declaradas desiertas por f i l ia de Imi
tadores las tres subastas oelebradas 
para oontratar por ouatro años el sumi
nistro de víveres para los corrigendos en 
la prisión del Puerto de Santa María y su 
enfermería, y autorizada esta Direooión 
general por Real deoreto feoha 3 del ao-
tual para verificar una nueva licita
ción con el mismo objeto, se anunoia 
al públioo que dioha subasta tendrá 
lugar R i m u l t á n e a m e n t e en esto Centro 
directivo» y en el local que designe e l 
Sr. Juez de instrucción, Presidente de la 
J u n t a local de prisiones del Puerto de 
Santa María el dia 15 de Oioiembre p ró 
ximo á las once de la mañana , oon a r r e 
glo al pliego de condioiones publicado 
en la Gaceta de Madrid, núm. 274, co
rrespondiente al día l . ° de Octubre oel 
año último, con las modifloaoiones ap ro 
badas , que son las siguientes: 

Condición 3.nde las generales.—«El 
precio máximo que la Aministraoióo ha 
de a b o n a r por la raoión de oada penado, 
será el de 45 céntimos de peseta.» 

Condición 32 de las particulares.—«El 
importe aproximado del servicio es de 
328.500 pesetas, correspondiendo á oada 
anual idad 82.125 pesetas, de ouyas can 
tidades serán satisfechas 82.125 pesetas 
con cargo al oapítulo VIII , articulo úni
co, oonoepto de «Suministros» de la Seo-
oión 3 . a del presupuesto correspondiente 
al próximo ejercioio económico, y en el 
de los años suoesivos las demás.» 

Pura concerniente de los Imitadores se 
haoe saber que la oitada prisión tiene 561 
plazas, debiendo dar principio el sumi
nistro dentro de los quinoe días siguien
tes al de notifloarse al contratista la ad 
judicación definitiva del se rv ido . 

Los lioitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 

j final del pliego de oondioiones, ajustán
dose en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. . . N. . . , veoino de . . . , y domicilia

do en..., enterado del pliego de oondioio
nes publicado en la Gaceta de Madrid 
del día 1.° de Ootubre del ano último, nú
mero 274, y del nuevo anunoio inserto 
en la del día... , núm... . según los ouales 
se contrata por ouatro años el suministro 
de víveres para los corrigendos en la 
prisión del Puerto de Santa María y su 
enfermería, y conformándose en un todo 
con las cláusulasque oontiene, se compro, 
mete y obliga á verificar dioho suministro 
al precio de... (aquí se pondrá en letra 
olara la cantidad que se pida p o r c a d a 
raoión en la forma siguiente forma)..., 
céntimos d e peseta y milésimas de cént i 
mo de peseta por oada raoión. 

(Pecha y firma del proponente) 
Madrid 14 de Noviembre de 1904.=El 

Director general, Conde de San Simón. 
110—975. 

Declaradas desiertas por falta de licita-
doreslas tres subas tas oelebradas pa ra 

i oontratar por ouatro años el suministro de 

v i ra res pa ra los corrigendos en la p r i 
sión de Granada y su enfermería, y auto
rizada esta Dirección general por Real 
deoreto fecha 3 d«i actual para verifloar 
una nueva licitación oon el mismo objeto, 
se anunoia al públioo que dioha subasta 
tendrá lugar s imultáneamente en este 
Centro dlreotivo, y en el local que desig
n e el l imo. Sr. Presidente de la Audien
cia territorial de Granada, el día 12 d e 
Dioiembre próximo, á las onoe de la ma
fiana, oon arreglo al pliego de condioiones 
publicado en !a Gaceta de Madrid, nú
mero 73, correspondiente al día 19 d e 
Marzo del afio último, con las modi
ficaciones aprobadas , que son las si
guientes: 

Condición 3 • de las generales. —« El 
precio máximo que la Administración ha 
de abonar por la raoión de cada penado 
será el de 45 céntimos de peseta». 

Condición 32 de las particulares.— «El 
importe ap rox i tn i t o del servicio es de 
591.300 pesetas, correspondiendo á oada 
anualidad 147.825 pesetas, de ouyas oan-
tldadea ser in satisfeohas 147.825 oon oar-
go al oapl'ulo VIH, articulo únioo, oon
oepto de «Suministros» de la Secoión 3 . a 

del presupuesto correspondiente al p ró
ximo ejeroicio económico, y en el de los 
años suoesivos las demás.» 

P a r a conocimiento de los lioitadores s e 
haoe saber que la oi tada prisión tiene 
717 plazas, debiendo dar prinoipio el s u 
ministro dentro de los quinoe días s i 
guientes al de notificarse al contratista 
laadju lioiolón defloitiva del s erv ic io . 

Los lioitadores harán caso omiso del 
modelo de proposioión que se inserta al 
final del pliego de condioiones, ajustándo
se en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N... N. . . , veoino [de .., y domioilia-

do en.. . , enterado del pliego de oondioio
nes publicado en la Gaceta de Madrid del 
dia 19 de Marzo del afio último, n ú 
mero 78, y dal nuevo anunoio inserto en 
ia del día..., núm..., según los cuales Be 
contra ta por ouatro afios el suministro 
de víveres para los corrigendos en la 
prisión de Granada y su enfermería, y 
conformándose en un todo con las cláusu-
lasque oontiene, secomprometey obliga á 
verificar dicho suministro al precio de. . . 
(aqui s e pondrá e n letra clara la can t i 
dad que se pida por oada raoión, en la si
guiente forma)... oéntimos d-i peseta y 
milésimas de céntimo de peseta por oada 
raoión. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 14 de Noviembre de 1904. = El 

Director general , Conde de San Simón. 
110 . -976 . 

C a r g a s el3 Justicia 

El dia 23 del mes actual , de onoe de la 
mafi \n% á una de la tarde, dará principio 
el pago de Cargas de Justicia correspon
dientes á los meses de Septiembre y Oc
tubre ú timos, para los individuos que 
tienen consignados sus haberes en la De
positaría Pagadur ía de esta provincia, y 
oontinará á la? mismis horas en los días 
24 y 25 siguientes, en que quedará defi
nit ivamente cerrado. 

Madrid 21 de Noviemore de 1904.=» El 
Delegado de Hacienda, Mariano de Alto-
laguirre . 

111.—49. 

Junta provincial ds Bsaaíicsncia 
Hallándose vaoantes 16 dotes de 412*50 

¡ pesetas oada una, da las establecidas en 
la fundación benéfica de D. Rafael Cor

nejo Rlvadeneira en favor de donoellae 
huérfanas y pobres naturales de las pro
vincias de Madrid. Toledo, Cuenoa, Ciu
dad Real y Guadalajara, que aspiren á to
mar estado religioso ó de matrimonio, se 
llama á las que reúnan dichas c i rcunstan
c i a para que en el término de t re inta 
días, oontados desde la pubdoaoión de es
te anunoio en la Gaceta de Madrid, p r e 
senten sus instancias documentadas en la 
Seoretaría de la Junta , calle del Amor de 
Dios, núm. 6. 

Madrid 18 de Noviembre de 1 9 0 4 . = 
V.° B . °=El Vicepresidente, Urquijo. = EI 
Seoretario administrador, Pedro Duran . 

1 1 0 . - 9 8 8 . 

A g s n o i a EJ93UL¡ya 
d i la primera zona de esta capi ta l 

D . José Sánchez de la Pefia, Agente 
ejeoutivo de Htoienda en la pr imera z o 
na de esta capital . 

Hago saber: Q u e en el expodiente de 
apremio que por tai ta de pago de la con
tribución territorial, zona de ensanche , 
de la finca núm. 24 de la calle de Martín 
de Vargas, me hallo instruyendo oontra 
dofia Rafaela Echevarría , hoy sus h e . e -
deros, se ha d ioudo oon ímha 18 de los 
corrientes la siguiente 

Providencia.—No habiendo c o m p a r e 
cido en las oficinas de es'.a Agencia los 
herederos de dofia Rafaela Echevar r í a 
& satisfacer el importe de sus descubier
tos para oon la Htoienda p ú d i c a , más 
los reoargos de primero y segundo g r a 
do y costas oausadas en el plazo que s e 
les oonoedió por providencia de 31. d e 
Octubre último, notifioada por medio del 
BOLETÍN OFIOIAL de la provínola, n ú m e 
ro 273, del 14 de los corrientes, por igno
rarse quiénes sean los herederos y s u s 
domicilios, y resultando que la linca o b 
jeto del descubierto oareoe de r e n t a s , e n 
las ouales se pueda t n b a r la ejecuoión, 
procédase í n m i d i a t a m m t e al embargo 
del inmueble, expidiéndose por t r ip l ica
do los oportunos t n a n i a in ien t03 al sello r 
Registrador de la Propie i id p ira la a n o -
taoión preventiva del embargo á favor de 
la Haoienda en la finca designada a l 
efecto. 

Lo que se notifioa por medio del BOLE • 
U N OFICIAL d a l a provincia para cono
cimiento di los interesados. 

Madrid 19 de Noviembre de 1904. = E I 
Agente, José S. Pella. 

112.—50. 

P í * o v i Í 2 H 2 Í a 3 j u d i c i a l e s 

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Manuel San?, y U j irigu^z, Coman

dante del décimo regimiento montado de 
Artillería de C^mpaüa y Juez instructor 
tor nombrado para la evacuación de un 
interrogatorio que ha de diligenciarse en 
el soldado licenciado José Fernández y 
Fernández. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
Remplazo á José r ernándezy Fernández , 
soldado lloenol.do que perteneció al ter
cer batallón del regimiento de infaotería 
de Alfonso XI I I , núm. 62, y posterior • 
mente, á su regreso de Cuba, al batallón 
de Cazadores d* Mérida, jnúm. 13, res i 
dente en MadriJ, y cuyo domicilio se i g 
nora, para que en el preoiso término de 
treinta días, oontados desde la p u b ' l c a -
ción de este requ : si to en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIA;, de la provincia, 
se presente en eaie Juzgado de Ins . ruo-



Sábado 26 de Noviembre de 1904 

clon, calle del Pacifico, núms. 20 y 30, á 
fin de prestar deotaración en el mencio
nado Interrogatorio; bajo apercibimiento 
de qne, si no comparece en el plazo fija* 
do , serA deolarado rebelde, parándole el 
perjuioio qne huya lugar. 

A sn vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g ), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial , pa ra que pract i 
quen aotívas diligencias en busoa del r e 
ferido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en oíase de testigo á este Juzga
do de instrucción, pues asi lo tengo acor* 
dado en diligencia de este dia . 

Dada en Madrid A 15 de Noviembre de 
1904. —El Comándame Juez instructor, 
Manuel Sanz. 

109.—966. 
ZARAGOZA 

D. Germán López Andrés, primer T e 
niente del regimiento de infantería I n 
fante, núm. 5, y Juez instructor del e x 
pediente seguido en averiguación del pa 
radero del soldado que fué en Cuba des
tinado & dicho Cuerpo, Santos González 
Sanz. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo al referido individuo, hijo de 
J osé y de Natalia, natural de Madrid, 
d e oficio jornalero, de treinta y tres años 
de edad , soltero, cuyas sefias personales 
son: pelo castalio, cejas al pelo, ojos par
dos, nar iz regular, barba poblada, boca 
regular , oolor sano, sefias particulales, 
cicatrices en el pescuezo; para que den
tro del plazo de t remta dias, á contar del 
en qne se publique este edicto, dé noti
cia á este Juzgado de su actual pa ra 
dero. 

A la vez, ruego á las Autoridades, 
tanto c iv i les como militares, que caso de 
tener datos del paradero del citado indi
viduo lo partioipen á este Juzgado, resi
dente en esta plaza. 

Zaragoza 16 de Noviembre de 1904.— 
Germán López. 

109 . -967 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En cumplimiento de lo acordado por 

providencia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
corte, diotada en catoroe del actual , se 
annncia por medio del presente el fa
llecimiento intestado de doña María J o 
sefa García Paredes y Fernández, na tu
ral de esta corte, de setenta y ocho 
años de edad, hija legitima de don Ga
briel y de doña Eduvigis, difuntos, de 
estado soltera, vecina de e&ta misma ca
pital, cuya defunción tuvo lugar el dia 
veinte del mes de Agosto del corriente 
aflo en el vecino pueblo de Carabanohel 
Bajo, y cuya herencia, en el mencionado 
concepto de abintestato, r e d a m a n don 
Leopoldo y doña María de los Dolores Mi. 
chelina y García Paredes , parientes co
laterales en tercer grado de dioha finada. 

Y en cumplimiento de lo que presoribe 
el art iculo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley do Enjuiciamiento civil, se lla
m a á las personas que se crean con igual 
ó mejor d e n c h o que los solicitantes á la 
herencia de dicha finada, para que en 
término de treinta dias comparezcan A 
deducirlo en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuioio 
A que haya lugar. 

Madrid diez y nueve de Noviembre de 
mil noveoientos cumro. = V.° B . ° = El 
Juez de primera instancia, Pedro R s c $ 
bar . = El Escribano, P. D., Federico Nieto. 

9 3 . - P . 

HOSPITAL 
Audiencia de Madrid.—Sección segun

da, Relatoría. — Secretaria del Licenciado 
D. Rafael Qómez Robledo.—Cédula de 
citación.—En la oausa procedente del 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital seguida oontra Andrés Torra lba 
y otro por el delito de lesiones, ha diotado 
la Seooión segunda auto señalando el 
día 3 de Diciembre y hora de la una en 
punto de su tarde para dar oomlenzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
oite á los testigos Domingo y Diego Ca
rretero Martínez, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
p a r e z c a n ante la expresada Seooión, sita 
en el Palacio de Justioia (Salesas), en el 
indicado día y hora, haciéndoles saber al 
propio tiempo la obügaoión que tienen 
de oonourrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.*=Madrid 
14 de Noviembre de 1904 = E 1 Oficial de 
Sala, Eauardo Domínguez. 

Y para que sea insertada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, toda vez que 
se ignora el actual domicilio y paradero 
de los dos indicados testigos, expido la 
presente que firmo en Madrid á 18 de No
viembre de 1904.=E1 Escribano, Mariano 
Gilí de Albornoz. 

109.—968. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de L'era, Juez de 
instrucoión del distrito de la Inolusa de 
esta capital . 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Eugenio 
Alvarez López (a) El Torero, que vivía 
en la calle de Santiago el Verde, núm, 13, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero Be ignoran, á fin de que en el tér
mino de diez días , contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIX OFCIAL de la provincia, compa
rezca en la Sala audiencia de este J u z 
gado, sita calle del General Castaños, nú
mero 1, á responder de los cargos que le 
resultan del sumario que contra el mismo 
y dos más instruyo por el robo come
tido el dia 13 de Septiembre próximo pa. 
sado en la casa núm. 11 del Paseo de las 
Yeserías, propiedad de José Montes; aper-
cibiéndole que, de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, tanto 
oivileB como militares, y ordeno á los 
agentes de la poiicia judicial, prooedan á 
la busca y oaptura de dicho sujeto y lo 
pongan á mi disposición, en caso de ser 
habido, en la Cárcel celular de esta corte. 

Dada en Madrid á 17 de Noviembre de 
1904.=Lui8 Rodriguoz de L l e r a . = E ! Es -
or ibano, Pedro 8. Covisa. 

109.—965, 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Inolusa de esta oorte, dio
tada en 18 del actual , en el sumario 
que se instruye por robo á Joaquina 
Sandoval, se cita A dolía Pilar Rodrí
guez, que tuvo su domicilio en la calle de 
Feijóo, núm. 21 , para que comparezca en 
?u Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto do recibirla declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarada incorsa 
de la multa de cinco á 25 pesetas con 
que se la oonmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
ga r l a á efectuar dioha oomparecenoia. 

Madrid A 18 de Noviembre de 1904.== al local de este Juzgado á fin a e . 
V.° B.°=Lnis Rodríguez de L le ra=Bl Es -
oribano, Ángel Ángulo. 

109 . -937 . 

GETAFE 

En los autos de ¡uloio de desahuoio se
guidos en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda A instenoia de D. Eduardo 
González Dorado, vecino de esta villa, 
que se halla deolarado pobre, y represen
tado por el Proourador D. Feliciano Mar
tín Pereyra , primero en oonoepto de es
poso y padre , respectivamente, de doña 
Andrea Benavente Arenas y doña Isabel 
González Benavente , y después única
mente como representante legal de la úl
tima, mediante el fallecimiento de la do
ña Andrea, oon doña Jul iana Moreno del 
Álamo, constituida en rebeldía , sobre que 
desaloje la casa sita en esta poblaoión 
oalle de la Luna, núm. 8, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia. — En la villa de Gotafe A 5 
de Octubre de 1904. El Sr. D. Aquilino 
Mufiiz y Arellano, J a e z de primera ins
tancia de la misma y su part ido, habien
do visto los autos de juioio de desahuoio 
seguidos entre partes: de una, oomo d e 
mandante , D. Eduardo González Dorado, 
vinatero y de esta veoindad, en ooncepto 
de esposo y padre , respeotivamente, de j 
doña Andrea Benavente Arenas y doña 
Isabel González Bsnavente primero, y 
después únioamente como padre y repre
sentante legal de la última, defendido y 
representado también, respectivamente, 
por el Abogado D. Baltasar Ruiz L a g u 
na y Procurador D . Felloiano Martín P e 
reyra; y de otra, oomo demandada, doña 
Ju l iana Moreno del Álamo, de la misma 
veoindad, cuyas demás circunstancias no 
oonstan, la oaal no ha compareoido. 

Fallo: Que debo deolarar y declaro 
habe r lugar al desahuoio contra doña J u 
liana Moreno del Álamo, de la casa n ú 
mero 8 de la calle de la Luna, de 63ta v i 
lla; y se apercibe A aquélla de lanzamien
to, si luego que sea firme la presente, no 
la desaloja en el término de ocho dias, A 
la que se condena en todas las costas del 
juioio. 

Así por esta mt sentenoia, que se pu 
blicará en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronunoio, 
mando y firmo. = Aquilino Mufiiz. 

Publicación.— Leída y publicada ha 
sido la sentenoia anterior anterior por el 
S r . Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública, hoy 5 de Oc
tubre de 1904: doy f e . = Ante mí, Licen
ciado Franc isco Guilléa. 

Lo inserto corresponde oon su original, 
de que el Aotuario que refrenda da fe. 

Y A fin de que sea publicado en el BOLE
TÍN OFICIAD de esta provincia para que 

— ««5 eit» r i 
al juicio de faltas incoado por lesión» 
la misma. " s * 

Madrid 9 de Noviembre de 1904 
Juez munioipal suplente, B. R é n ^ 
Tercero . = El Secretario sóplente, T, I 
Buoeta. ' * 

1 0 6 . - 8 U . 

En vir tud de provldenoía diotad» o 
el S r . Juez munioipal del distrito d°el 
Congreso en el expediente de juicio T e r 
bal de faltas seguido en este Juzgado 
oontra PlAoido Crespo Contreras, de 
treinta y dos años, casado, oarretero, qq-, 
habitó en la cuesta de la Elipa t núm. 22 
hoy de ignorado paradero, por lesiones 4 
Constantino Novo, se cita al referido, p a . 
ra que el dia 29 del mes actual y horado 
las diez de dioho día concurra al looaldo 
este Juzgado , sito en la oalle del León 
números 40 y 42, principal, debieode 
oonourrir al mismo en la forma y oon )&$ 
prevenciones espeoiales determinadas en 
la ley de Enjuiciamiento oriminal; aper
cibiéndole que, de no haoerlo, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar . 

Y para BU inseroión en el BOLETÍN orí. 
CIAL de la provincia, expido la presen
te en Madrid A 8 de Noviembre de 1904. 
= El Seoretario suplente, Luis Buoeta. 

105.—810. 

Factorías militares de JVIadrid 

Se necesitan p t h c! oonsumo de esta 
Factor ía de Subsistencia !oi artículos 
siguientes: 

H a r i n a de flor, harina de todo pao, 
carbón de hulla, oarbón de ook, lefia» 
habas , oebada y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones A las once 
d é l a mañana del dia 5 de Diciembre 
próximo en la Comisaria Intervención de 
dioha Faotoría, acompañando muestra 
de los mismos. 

Loa proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas A q u i e n e s puedan adju
dicarse los remates , o*so de haber pro
posiciones aceptables, les serán oomunlc» 
d a s las aoeptaoioues de sus ofertas; y 1*» 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar preoisamente dentro de lo» 
cateroe días siguientes. 

Madrid 21 de Noviembre de MOl —G 
Comisario de guer ra , Luis Z i r o . 

112.—53. 

GUARDIA. CIVIL 
Comandancia de provincia 

El día 1.° de Dioiembre próximo, A la* 
diez, tendrá lugar en la casa ouartel de 
la Guardia civil de la ComandanoU de 
esta provincia, sita en la calle de Garoi» 
Paredes , números 2 y 4, la subasta pO" 
blica para la venta de armas recogiJj* 
en este mes por infracoión A la ley ae 

llegue A conocimiento de la demandada i ^ L o ' q u e se hace saber para c 
na Ju l iana Moreno, mediante A igno- ; to de las personas que deseen tomar put

te en la misma. 
Madrid 21 de Noviembre de 1901.*» 

Teniente Coronel primer Jefe, Trinitari» 
Salazar. 

112 . -52 . 

rarse su domioilio, se expide el presente 
edioto A petioión de la parte aotora. 

Dado en Getafe A 14 de Noviembre de 
l904.=Aqui l ino Mufliz.=El Aotuario, Li
cenciado Francisco Guillen. 

109.—962. 

J u z g a d o s munic ipales 

CONGRESO 
En vir tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso, se oita A Josefa Miguel Andrés, de 
ignorado paradero, para que dentro del 
término de tercero dia, desde que la in
seroión de la presente tenga lug^r en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, concuna 

de M a d r i d 
En esta semana han ineresado en 

Caja de Ahorros 127.838 pesetas P°r 

1.480 imposioioues de las oualea son na«-
i vas 281, y se han satisfeoho por capi-*' * 
! intereses 192.370 pesetas A solicited d» 

570 iwponentes, 216 de ellos porsaldo. 
Madrid 20 de Nuvleembre de 190^^^ 

Director, Jose Alvarez M^nfio. 
1 1 2 . - 5 * ^ 
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